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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 110/2025 “SUMINISTRO DE ACCESORIOS PARA LOS DISPOSITIVOS DE 

TELEFONÍA MÓVIL Y MOVILIDAD” 

 

 

Pregunta 1: Me surge la duda sobre las unidades de las fundas a suministras. 

En el pliego administrativo, Anexo II detalla el número de unidades por sección, mi pregunta es si en 

una misma sección como lo es " funda smartphone gama avanzada" serian 108 fundas para cada 

modelo o 108 fundas repartidas en los tres modelos.  

  

Respuesta 1: Para el caso planteado, ítem 1.2, funda smartphone gama avanzada (iOS), se interpreta 

como un total de 180 fundas para móviles de esa categoría, independientemente del modelo. Es decir, 

el escenario hipotético que describe el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

contempla la adquisición de un total de 108 unidades del ítem 1.2, funda smartphone gama avanzada 

(iOS).   

 

Pregunta 2: Nos gustaría realizar la siguiente consulta respecto al punto 2.7 – Cascos auriculares 

Bluetooth de tipo diadema. 

En los pliegos se indica como característica requerida: 

Autonomía de 65 horas en reproducción / conversación 

¿Podrían confirmarnos si el valor indicado (65 horas de autonomía en reproducción / conversación) es 

correcto? 

 

Respuesta 2: Sí, es el valor indicado es correcto. 

 

Pregunta 3: Respecto a las unidad a suministras me gustaría que me las especificaran ya que en el 

pliego administrativo detalla por categoría pero no por modelo. 

 

Respuesta 3: El suministro se estructura en base a categorías de terminales (Gama media, Gama 

avanzada Android y Gama avanzada iOS) y no mediante un cupo cerrado de modelos específicos. 

  

Las cantidades para suministrar son las detalladas por categoría en el Anexo II Modelo de Proposición 

Económica del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En consecuencia, la adjudicación se 

realiza por el total de unidades de cada categoría, reservándose Canal de Isabel II, S.A., M.P. la facultad 

de solicitar cualquiera de los modelos homologados dentro de dicha gama (o sus actualizaciones por 

evolución de mercado, tal como se indica en el apartado 2.1 del Pliego de Prescripciones Técnica) hasta 

completar el número de unidades adjudicadas para esa categoría. 

  

 

Madrid, 19 de noviembre de 2025 
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